
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA   
Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 05154311200120060002200 
Decisión: Aclara providencia 

 
 

De cara a la solicitud que hace el apoderado del demandado, en el escrito que 

antecede, se dispone ACLARAR el inciso tercero de la providencia fechada 10 de 

mayo de 2022, en tanto que la fecha del auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución es del 25 de septiembre de 2006, y no 25 de septiembre de 2016, como 

en forma errada allí se cita. 

 

Lo demás de la providencia queda incólume. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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